
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artlcqlo'69 Ley 1431 de 2011

Código: F-PAO-039

Fecha de Aprobación: 01 /06/2020

En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 201 1, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nislrativo CpACA, y teniendo en cuentaque han transcurr¡dos cinco (5) días desde er envío de ra citación, se procede a not¡f¡car por
AVISO el contenido de la Resolución ), Auto ( ), Autorización ( ), númeroOlfr-A de fecha: , proferida por la CAS.

Al señor (a):
ldentificado con cédula de ciudadanía No 2
En calidad de:

c--ll?_:l :.r"1+ Procede RECUR'SO DE REPoslcÓN, Et cuat podrá ¡nterponer dentro de tos
d¡ez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Av¡so en el lugai de destino ó retiro
del Av¡so, ante.

Dirección General:
subdirección de Aáñinistración de la oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental yParticipación Ciudadana:t Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
Sede de Apoyo: X
.- NO procede RECURSO DE REPOS|CtóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICAOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la ¡nformac¡On soUre el OéitiñáGrO-

Fue devuelto por:

Desconocida ra información der desti¡atario, se procede a pubricar en Ia página web de raEntidad y en un lugar de acceso público de la córporación Áutónoma n"giJ^r"i ou éantandercAS, el presente Aviso acompañ.ado de ra copia íntegra der acto administrañvá a nátiri.rr, po'. ettérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que lá notificáción se considera surtida al finalizar el díasiguienle al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera.

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Aviso Original firmado por:

Nombre § ra\on %,*i¿ Q.qrtk,o
Anexo: Acro Adm¡nislralivo argo 5J§{ q¡tbdOt
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Socono, 07106/2023 8:52 AM

Señora:
MODESTA FONSEA DE BENITEZ
Predio Tanques Lote Cuatro, Vereda La Culebrá
SoconG Santander

ASUNTO: NOT|FICAC¡ÓN POR AVTSO (Aft¡cuto 69 det C.P.A.C.A.l

Cordial saludo,

La of¡clna de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al arlÍculo 69 dal Código de Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contonc¡oso
Adm¡nistrat¡vo procede a notilicar por Aviso el sigui6nte acto admin¡stral¡vo.

Rosoluclón RCA No 0750-21 de Jullo 23 de 2021 del elpediente No.6875$0053911 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el oral se Ordena el Ardivo de un Expediente y se
Dlctan Otras D¡sposicionas'

Lo anterior, como consecuéncia de la ¡mposibil¡dad de efectuar la noüficación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrativo y de lo contencioso Administrat¡vo
a la s€ñora MODESTA FONSEA DE BENITE Z, en cons¡derac¡ón a qus no ss presentó a surtir didla
dil¡genc¡a do notif cación personel.

El aclo Administraüvo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al fnal¡zar el dia siguiente hábil al RECIBO del presente aüso.

Atentaments,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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ExDedieñte 68755-005391
NOMBRE

Proyectó rayan Ramirez Qu¡ntero
Revisó ng. Wbeimar HerrÉnclo Pérez B€[án

Co¡rmció¡r Autónon¡
*ryional de §antrtder cAs



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA - SOCORRO

RESOLUCIÓN RCA NO. 0750-'21
"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se d¡ctan otras disposiciones,'

EI Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atr¡bucrones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

coNStDERANDo 23JUL ?04

Que mediante Radicado CAS No. 01835-l I de fecha 19 de Septiembre de 2Ol I , la
señora MODESTA FONSEA DE BENITEZ, identificada con ceduta de ciudadanía
28.4115.376, expedida en el Socorro- Santander, sol¡c¡to ante la Corporación Autónoma
Regional de Santander, -C.A.S.- Sede de Apoyo Reg¡onal Comunera, Concesión de Aguas
Superficiales
La Jabonsilla, la cual discurre por la Vereda El Líbano, del Municipio de SOCORRO-
SANTANOER, el recurso hídrico fue utilizado para beneficio del predio denominado Los
tanques Lote cuatro ubicado en la Vereda La Culebra, del Municipio de SOCORRO-
SANTANDER.

Que mediante Auto RCA No. 00764-11 de fecha I I de Octubre de 2011 not¡ficado
personalmente al interesado el día 27 de octubre de 2011, se inició trámite a la sol¡citud
presentada, se aceptó la autoliquidación de las tarifas de evaluación Ambiental, y se ordenó
la práctica de visita de inspección Ocular al s¡t¡o de ¡nterés, con el fin de verificar la
d¡spon¡bilidad del Recurso Hídrico, previa fijación de avisos de que trata el Artículo
2.2.3.2.9.4 del Decreto '1076 de 2015, de cuyo resultado se em¡tió el Concepto Técnico
RCA No 02306-ll, de fecha 26 de Diciembre de2011.

CONSIDERACIONES

Que med¡ante Resolución DGL No.00671-14, de fecha 01 de diciembre de 2006, la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S. reglamentó el uso, goce y
aprovechamiento de las aguas de la QUEBRADA LA HONDA y sus afluentes euebradas
Aposentos, Barirí. Caña del Horno, El Cafetal, El Espanto, El Huerto, El Gallinero, El
Gaque, El Guayabal, El Mandarino, El Orator¡o, Él Salto, El Vergel, La Guadua, La
Honda, La Laja, La Lajita, Las Pilas, La Represa, El Trap¡che, La Ventana, Mata de
Guadua, Platanitos, Salta Gatos, San Bernardo, San Francisco, San lsidro, San
M¡guel, Sardinas, Verdinas e innominados, las cuales discurren en jurisdicción de los
Municrpios de SOCORRO-SANTANDER y PALMAS DEL SOCORRO-SANTANDER.

Que mediante Resolución DGL 0000940, de fecha 17 de Octubre de 2O1t , el Director
General de la -C.A.S.-, ordenó de oficio la actualización de los estudios soporte para la
reglamentacrón del uso de las aguas de la microcuenca de Ia euebrada LA HONDA y sus
tributarios, subcuenca del Rio suÁREZ, desde su nacimiento hasta su desembocaduia en
el RíO SUÁREZ, microcuenca localizada en jur¡sd¡cc¡ón de los Municipios de SOCORRO-
SANTANDER y PALMAS DEL SOCORRO-SANTANDER, tend¡ente a modificar y ajustar
el cuadro de distribución general establecido en el anterior estudio.

Que en Desarrollo de los resultados obtenidos en el estudio anteriormente mencionado se
expidió la Resolución DGL No. 00123, de fecha 30 de Diciembre de 2019, la cual modificó
lo ordenado med¡ante la Providencia No.0001408, de fecha 27 de D¡c¡embre de 2006 y
resolvió:

(...) ART1CULO PRIMERO. Reglamentar los usos y aprovechamientos de las aguas de las
corrientes que hacen parfe de la m¡crocuenca de ta euebrada LA HoNDA y sus afluenfes,
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así: ¡) Quebrada San Bernardo y sus afluentes, ii) Quebrada San Francisco o El Horno y
sus afluenles, iii) Quebrada La Armenia y sus afluentes, iv) Quebrada El Resguardo (Hoyo
de los Morenos) y sus afluentes, v) Quebrada La Laj¡ta y sus afluentes, vi) Quebrada La
Esmeralda y sus afluentes, vii) Quebrada San Pedro y sus afluentes, viii) Quebrada
Platanitos o Sa/fa Galos y sus afluentes, ix) Quebrada Platanala y sus afluentes, x)
Quebrada El Vergel o La Rogacha y sus afluentes, xi) Quebrada Las LaTas y sus afluentes,
xii) Quebrada Capellanía y sus afluentes, xiii) Quebrada El Espanto y sus afluentes, xiii)
Quebrada La Perica y sus atluentes, xiv) Quebrada Mata de Guadua y sus afluentes, xv)
Quebrada Clavellinas y sus afluentes, xv) Quebrada Verdina y sus afluentes, xvi) Quebrada
Villa lsabel y sus afluentes, xvii) Quebrada El Salto y sus afluentes, xviii) Quebrada Pozo
Azul, y sus afluentes, xix) Quebrada Las Delicias y sus afluentes, Quebrada Macanillo y sus
afluentes, xx) Quebrada Barirí y sus afluentes, xxi) Quebrada San lgnacio y sus afluentes,
xxii) Quebrada El Progreso y sus afluentes, xxiii) Quebrada La Esmeralda y sus afluentes,
xxiv) Quebrada El Edén y sus afluenfes, xxv) Quebrada Palo Blanco y sus afluentes, xxvi)
Quebrada El Tacuy y sus afluentes, xxvii) Quebrada Morelia y sus afluentes, xxv¡¡i)
Quebrada La Mentira y sus afluentes, y xxix) Quebrada Los Sapos y sus afluentes, las
cuales discurren en jurisdicción de los municipios de SOCORRO-SANTANDER y PALMAS
DE¿ SOCORRO-SANTANDER, los cuales forman pafte de la jurisdicción de la Corporación
Autónoma Regional de Santander -C.A.S.- (. ..)

Que una vez realizado el estudio de las actuac¡ones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalización de Concesión de Aguas
Superficiales de la Fuente Hídrica La Jabonsille,la cual discurre por la Vereda El Libano,
del Mun¡cip¡o de SOCORRO-SANTANDER, corresponde a una fuente hidrica
reglamentada por ser afluente de la Quebrada LA HONDA, por lo cual este Despacho
considera pertinente ordenar el Archivo Definitivo y cancelación del Expediente RCA No.
68755-00539-11, aperturado el 22 de Septiembre de 2011, por encontrarse bajo una
reglamentac¡ón especial, contenida en la Resolución DGL No. 00123, de fecha 30 de
Diciembre de 2019.

Que el numeral I del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece como función de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la de "Otorgar concesiones, permisos,
autor¡zaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de act¡v¡dades que
afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deport¡va".

Que, el Artículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señala el proced¡miento de
reglamentación del uso de las aguas.

Que la Ley 1437 de 201 'l , estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, espec¡almente, con arreglo a los princ¡p¡os del deb¡do proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, partic¡pac¡ón, responsab¡l¡dad, transparenc¡a,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que med¡ante Resoluc¡ón DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los Jefes de las
Sedes Reg¡onales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar,
asesorar y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y queJas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE
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ARTICULO PRIMERO: Acoger en todas sus partes la Resoluc¡ón DGL No. 00123 de fecha
20 de Diciembre de 2019, conforme a lo expuesto en la parte mot¡va de la presente
Providencia.

ARTíCULo SEGUNDo: Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, :y
deArchívese el Expediente RCA No. 68755-00539-11, aperturado el 22 de

2011, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente

Providencia.

ARTÍCULO TERCERO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas

constancias, regístrese en los l¡bros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ART|CULO CUARTO: Por la Of¡c¡na de Atención al Público de la -C.A.S.-, en atenc¡ón a lo
consagrado en elArticulo 67 de la Ley 1437 de2O11, not¡fíquese personalmente el contenido
de la presente providencia la señora MODESTA FONSEA DE BENITEZ, identificada con
cedula de ciudadanía 28.4115.376, expedida en el Socorro- Santander, quien se podrán
ubicar en el predio rural denominado Tanques Lote Cuatro, ubicado en la Vereda La
Culebra, del l\ilunicipio de SOCORRO-SANTANDER. Tels. 3143890289. Hágasele entrega
de una copia para su conocimiento.

Parágrafo: De no ser pos¡ble la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contenc¡oso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición, ante
la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los sigu¡entes diez (10) dias hábiles a la
fecha de notificación.

Jefe CAS Sede Regional
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Y CÚMPLASE

ExD. 68755-00290-10. Coñcesión de Aquas.
NOMBRE EIBMA

Proyectó Abg. L¡l¡ana Camacho Murillo. Cilthn ^ (
Revisó Abq Erika Celis Peñuela. lárd'
Vo. Bo. lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán -ft-\

a
§J


